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AA-SEG-023  PAQUETERIA DE SEGURIDAD (SOLO OBJETOS PROHIBIDOS) 

 

 
Denominación:   PAQUETERÍA DE SEGURIDAD 
(SOLO OBJETOS PROHIBIDOS) 

Código:  AA-SEG-023 

Grado de Seguridad:  BAJO 

Relación y dependencia 

Área: ADMINISTRATIVO 

Departamento: SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
Jefe inmediato: JEFE DE SEGURIDAD Y/O ENCARGADO 

DE TURNO 

 

 
PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE CUANDO ALGUN VISITANTE SE PRESENTA CON OBJETOS 

PROHIBIDOS PARA SU INGRESO AL PARQUE 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
Elaboración: 

 
 
Nombre y fecha: 

Revisión: 

 
 
Nombre y fecha: 

Aprobación: 

 
 
Nombre y fecha: 

INICIO 

Se presenta 
visitante con objetos 

prohibidos              1 

Informa el vigilante 
la negativa de 
acceso 

Conforme 

SI 

NO Indicar que puede 
dejarlos en su 
vehículo 

Acepta 

NO 

Indicar que se 
puede guardar 
en la paquetería 

Acepta 
NO 

SI 

1 

1.  Objetos prohibidos como: envases 
de vidrio, cuchillos, productos 
enlatados, mascotas, juguetes que 
pongan en peligro la integridad de los 
visitantes así como de los animales, 
etc. 

2 

SI 
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Elaboración: 

 
 
Nombre y fecha: 

Revisión: 

 
 
Nombre y fecha: 

Aprobación: 

 
 
Nombre y fecha: 

 

1 

Anotar nombre del 
visitante para su 
posterior entrega 

Guardar los objetos 
prohibidos en la 

paquetería              2 

Informar al visitante que 
sus objetos se entregarán 

a la salida                        3 

TERMINA 

2 

2.  Cuando se trata de mascotas, 
se cuenta con jaulas para el 
cuidado de los mismos. 

3.  Al retirarse el visitante, se dirige 
con el agente de seguridad para 
solicitarle sus objetos retenidos, 
proporcionando el nombre con el 
que se registró. 

NOTA:  Cuando no se recogen las 
pertenencias, tienen un plazo de 15 días 
para reclamarlas, después de esta fecha 
se retiran. 


